
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SE(;;RETA."i:ÍA OE MEDIO AMSIEN'TE 
YRE:CURSOS NATUR..O.LE:S 

ANT. No. 09/A?-0222/07115 FOLIO No. '¡ 0912016-00961 \ 

VALIDO HASTA: :=====24==D:E=E=N=E=R=O=D=e::2~0<~, 7~1 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1' y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal¡ 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento d~ la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentabie, 32 fracciones i, Xll y X!tl del! 

·¡Regiamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición dé 

1 Certificaao Fitosanítario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

_. Definitiva i.10 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales jx 1 Maderables U No Maderables 

Nombre o Razón Social: NORTH AMERICAN PRODUCT, S.A. DE C.V. ~ p ~~~A T 1 ~-_-.~ 
Reg. Fed. de Caus.: NAP1110~94KA ~ 

r---·- ---- -- ·-

l

l~:scripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

~DERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Abeto, Pseudotsuga 

'lziesii 

· 1 ~o 

] ,. " "v~. "'"" 

Cantidad: 500,000 (QUINIENTOS ~IL) _)"E. S ~- ;_ C -E A-_::¡ ;:) 
~. -s::;.¡•_i.\ClO DE 'CO:NTAC'TO 7n._r,), DA...'"'lO 

Unidad de rnedida: Piezas 
11 );RtCCl(°)N GENEML í.JF GESTl"r-.' f.'n EST¡t..l y 

L_ -----·-· __ !2F:..S_~.,_cc.,c'---·-~f--
i-1 acción arancelaria: 4420.10.01 _ - ~ 
rA_d_u_a-na-de-e-nt-ra-o-·a_:_T-IJ_U_A_N_A_,_B_C-.-----------~D-e_s_ti-.n-o_d_e_n_t_ro_d_el_p_a-~-:-T-IJ_U_A_N_A-,B-A_J_A_C_A_L_IF_O_R_N_IA~· ¡ 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) . Pais de procedenQia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ! 
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera pe México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

~se. 

IREQUIS! 1 os FiTOSANITARIOS: 11 

i:NSPECC!ÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

ÍTOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) i 
!TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . ) 

¡EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN OUE CERTIFIQUE QUE ed 
{PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE. PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NQ DEBE DE SALIR DE LA. REGIÓN Y _FRAN.!~ 
IFRONTERiZA. EN CASO DE DETECT p GAS y ENFERMEDADES, OEBERA TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANAUSiS yl 

jREFERENCIA EN SANIDAD FOREST L DE A D!REC~IÓN GENERAL DE GESTIÓN FORC:STAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y D!CTAMEN TÉCN!COj 

jcoRR.ESPOND!ENTE. EL ENV°I o RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO 1\10 MAYOR DE 24 HORAS DESPUCS DE su DETECCiÓN PARA E'JJTARi 

'LA DJSPERSIÓN DE PLAGAS. ,~ 

IFiRMA: 

' '>MBRE: ING. GUST GONZALEZ VILLALOBOS 1 '/ 

! ~ ..iESíD· DIRECTO"- DE SALUD ORESTAL Y CONSERVACION DE RECURSOS GENÉTICOS. ¡ . 
¡coN FUNDAMENTO EN LO D UESTO EN EL A.RiiCUl..O 84 OSI.. REGLAMENiO INTERIOR [JE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, PU6! • .ICADC EN E!..1 

1

0.0.F. EL 26 DE NOV!EMBR DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCiA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL~ DE SUELOS, PREVIA DSSIGi~ACIÓN MEDIANTE OFICIO Ni 

SGPA/DGGFS/71211937116, DE FECHA 22 DE JULIO DE 2ois, FIRMA EL DIRCCTOR DE SALUD FO:~ESTAi.. Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. ¡ 
En la jefatura de Veriñcaciór. ~anitarla Forestal en y teniendo a la '-".i~ta los prod.'-;!Ct~s ariib? desc~itos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y 1 han cumphdo con los requ1s~tos fitcsan1tarios aqu1 descritos. Se 
supervisó la adecuada apllcación de tratamiento profilé.ctico consignado como !'equisito para su importación. 

¡Producto aplicado ¡oasis .JTiempo de exposición Concesionario o empresa 

,~' ~ 

iNOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAt... DE VERIFICACIÓN SANITAR!A D~ LP. PROFEPA 

FECHA DE. EXPEDICIÓN:¡ 

28 DE JULIO DE 2016j 

ORIGINAL ?ARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

CO~IA N~. 2 PROFEPI". 




